
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de abril de 2022. A despacho del señor Juez 

informando que en escrito remitido al correo electrónico del juzgado, el perito 

contable designado informó sobre la no aceptación al cargo. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Rad. 2021-00073 

Auto interlocutorio nro. 0390 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  LEONARDO TORRES OSORIO 

Demandante: ALEXANDRA VALENCIA CARDONA   

Demandado: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado: 170013110004202100073 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que el 

auxiliar de la justicia designado manifestó no poder aceptar el cargo por cuanto: la 

persona encargada de tales procesos, falleció y su cargo, no ha sido reemplazado. 

Pues bien, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 2do. del artículo 49 del 

Código General del Proceso, se dispone RELEVAR al auxiliar de la justicia; 

GÓMEZ, GÓMEZ & CÍA CONTADORES PÚBLICOS S.A.S., pues la razón 

ofrecida para la no aceptación al cargo, se aprecia válida. 

Ahora bien, en razón a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 del Código General del Proceso, el despacho procede a DESIGNAR de 

la lista de Auxiliares de la Justicia de la Ciudad de Medellín que se encuentra 

vigente del período 2021-2023, a la perito contable que se relaciona a continuación: 

 
NOMBRE 

 
CÉDULA 

 
DIRECCIÓN 

 
TELÉFONO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

Blanca 
Gloria 
Osorio 
Giraldo 

43.497.486 Cra. 72 80 A-43 
Apto. 1503 

3014363032-
3007865821 

blancagloriao@yahoo.es 

 



Dicha auxiliar de la justicia deberá realizar peritazgos a las Empresas; 

GRUPO EMPRESARIAL ADSL S.A.S., con NIT. 900630322-4 y TIENDA ASUS 

MEDELLÍN S.A.S., con NIT. 900519518-7, con el fin de determinar si efectivamente 

el demandado, señor LEONARDO TORRES OSORIO, tiene relación societaria con 

las citadas empresas, así como el lugar donde reposan los libros y los soportes de 

reparto de utilidades de las sociedades, a quién se les pagó, libro de actas de 

asambleas de socios, estados financieros, contratos de prestación de servicios o 

laborales desde el año 2017 hasta la fecha.   

Avísese la comunicación correspondiente a la perito designada al correo 

electrónico que figura en la lista de Auxiliares de la Justicia de la Ciudad de 

Medellín. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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